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Señor 
  
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
E . S. D . 
 
 
  
DEMANDA DE ALIMENTOS  
DEMADANTE: IVAN DAVID ROMERO ORTIZ 
DEMANDADO: PEDRO ALEXANDER ROMERO  
RADICACION: 2021-00472-00 
 
 
PEDRO ALEXANDER ROMERO BERRIO, mayor de edad. domiciliado en esta ciudad, identificado como 
aparece al final al pie de mi correspondiente firma, por medio del presente escrito manifiesto ante su 
Despacho que confiero PODER ESPECIAL. amplio y suficiente al Dr. KATYA LORENA ARGOTE 
ARAMENDIZ abogado en ejercicio, identificada con C.C. No.49790510. expedida en Valledupar y 
portadora de la Tarjeta Profesional No.130.614 del Consejo Superior de la Judicatura para que 
represente mis intereses dentro del proceso DE ALIMENTO PARA EL HIJO MAYOR DE EDAD, 
interpuesto por IVAN DAVID ROMERO ORTIZ, a través de mandatario judicial Dr. WILSON HABITH 
CAMELO GAVIRIA 
 
Mi apoderada queda facultada para contestar la demanda, conciliar. desistir, transigir, solicitar 
medidas cautelares, sustituir. renunciar, reasumir y todo cuanto en derecho sea necesario en los 
términos del artículo 70 del C. de P. Civil. 
 
Sírvase señora juez   reconocer persone ría a mi apoderado conforme al presente memorial poder. 
 
De la señora juez. atentamente: 
 
Se deja constancia que este poder será autenticado con base en el decreto 806 de 2020. 
 
 
PEDRO ALEXANDER ROMERO 
C.C.No.72.219.676 de Barranquilla   
 
 
 
 
ACEPTO: 
 
KATYA LORENA ARGOTE ARAMENDIZ  
C.C. No. 49790510 DE VALLEDUPAR. 
T.P No. 130.614 del C. S. de la judicatura. 
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Señor 
  
JUEZ TERCERO  DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
E . S. D . 
 
 
 
DEMANDA DE ALIMENTOS  
DEMADANTE: IVAN DAVID ROMERO ORTIZ 
DEMANDADO: PEDRO ALEXANDER ROMERO  
RADICACION: 2021-00472-00 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 
 
KATYA LORENA ARGOTE ARAMENDIZ, domiciliada en Valledupar, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 49.790.520 de Valledupar, Abogado profesional en ejercicio, con número de tarjeta 
profesional No. 130-614 del C.S.J. obrando como apoderado judicial de PEDRO ALEXANDER ROMERO 
BERRIO, mayor de edad, vecino y residente en   esta ciudad; respetuosamente procedo a contestar la 
demanda en el proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos que a 
continuación se indican:  
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el proceso de 
referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos:  
 
HECHO PRIMERO: Es cierto parcialmente pues también de esa unión nacieron el joven   CRISTIAN 
ALEXANDER ROMERO ORTIZ el día 03 de junio de 1999, contando actualmente con 22 años de edad y 
la menor JAIRETH GABRIELA ROMERO ORTIZ, el día 07 de septiembre de 2009 contado actualmente 
con 13 años de edad.  
 
HECHO SEGUNDO: Es cierto parcialmente ya que como lo demostrare más adelante la manutención 
de los tres hijos ha sido compartida, incluso actualmente y mediante acta de conciliación suscrita entre 
los padres, se encuentra comprometido el 50% de la mesada pensional de mi poderdante para el pago 
de alimentos a sus hijos menores de edad y su madre que es una persona de la tercera edad.;  el joven 
IVAN  DAVID ROMERO, goza de salud por parte de la protección que se origina de la asignación 
mensual de su padre como pensionado de la Policía Nacional. 
 
HECHO TERCERO: Parcialmente es cierto.  Pues en ningún momento mi poderdante se ha sustraído de 
su obligación alimentaria para con ninguno de sus hijos, pero el aporte se hace en las mediadas de la 
posibilidades económicas, actualmente es titular de una pensión por invalidez reconocida por 
resolución No, 00788 del 19 de octubre de 2005, resaltando que la pensión no es por vejez, sino por 
invalidez, ya que tiene varias patologías psiquiátricas ESQUIZOFRENIA, determinada por la junta 
medica laboral,  demás padecimientos y corporales (Presión, Diabetes y neurocirugía) 
 
Si usted observa detenidamente el Certificación de Salario actualizada   el 4 de noviembre de 2021, el 
demandado tiene dos descuentos por alimentos los cuales abarcan el 50% de su asignación pensional 
por invalidez.   
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HECHO CUARTO: Es cierto.  
 
HECHO QUINTO: Es cierto.  No se puedo llegar a ningún acuerdo ya que las peticiones de hijo mayor 
de edad salen de la realidad económica de mi poderdante, que como consta hay dos descuentos por 
relacionados a alimentos que ocupan el 50% de la mesada pensional.  Además de los pagos judiciales 
que debe atender mi cliente se encuentran los gastos de alimentación, vivienda, vestuario, para sí, en 
donde solo de vivienda paga un canon mensual y una persona domestica que le ayuda con sus 
quehaceres diarios, mientras que en la casa matrimonial se encuentran viviendo la ex compañera del 
demandado y los hijos fruto de esa unión.  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente señor juez aumentar la carga 
que por alimentos lleva el señor ROMERO BERRIO, por lo que me opongo a las pretensiones de la 
siguiente manera:  
 

 FRENTE A LA PRIMERA: me opongo a dicho porcentaje ya que, al no ser el único hijo de la unión 
marital, se deben tener en cuenta las otras obligaciones de alimento que tiene el señor PEDRO 
ALEXANDER ROMERO BERRIO, Ya que el cumple mensualmente con los aportes por concepto de 
alimentos y en la medida de sus posibilidades económicas mes a mes hace compras para sus hijos, 
según sus necesidades.  Le hace envíos mensuales a su hijo IVAN DAVID ROMERO, por efecty  (anexo 
recibos) en cumplimiento de su obligación realizo los pagos de todas las cuotas de alimentos 
generadas desde la firma del acuerdo conciliatorio hasta la fecha, además de que mi mandante no 
cuenta con capacidad de pago para incrementar el valor de la cuota de alimentos ya establecida, tal y 
como se prueba en el acápite pertinente,  es de resaltar que el balance de ingresos y gastos del 
demandado, se observa que no le queda mucho dinero mes a mes a su favor y aún así en el momento 
que sus hijos necesitan dinero él hace lo posible para solucionarle lo pedido por sus hijos, no 
entendiendo las pretensiones o el fin de esta demanda, que mueve el sistema judicial de manera 
temeraria, pues los alimentos han sido cumplidos cabalmente durante toda la vida del joven IVAN 
DAVID y sus hermanos. 
 

  FRENTE A LA SEGUNDA y TERCERA: No ordenar el pago provisional de alimentos ya que resulta 
innecesario imponer el pago de una medida transitoria y provisional ya que esta tiene vida jurídica a 
través de acta de conciliación el cual continua vigente y sin mora en el pago.  
 
En relación a las demás pretensiones me opongo a todas ellas, pues con este proceso temerario no se 
que más busca el Joven IVAN DAVID ROMERO y su madre ya que se encuentran surtidas todas las 
obligaciones alimentarias de los hijos de la unión y mas aun pues se hacen aportes mensuales 
adicionales a lo acordado entre los conyugues desde el momento que dejaron de vivir bajo el mismo 
techo, además que a mi apadrinado le es económicamente imposible por falta de recursos asumir el 
valor del 50% de la matricula de su hijo en la UNIVERSIDAD, por lo que propone es que como por ser 
hijo de pensionado de la Policía Nacional, el joven se esmere por cumplir con los requisitos para 
acceder a los descuentos por convenio suscritos entre la Policía y dicho ente universitario.  
 
Además, le solicito señora juez, que los hijos del señor, tengan cuidado de su señor padre, que es una 
persona enferma ESQUIZOFRENICA- PARANOIDE, con diabetis, neuropatías y el cual necesita cuidado 
especial, tanto de su familia como de un equipo medico que mes a mes atiende sus quebrantos de 
salud.  
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Señora Juez de manera especial solicito se levante la orden de embargo por concepto de alimentos 
provisionales, porque con ellos afectaría no solo la economía del demandado, sino la de las demás 
personas que dependen económicamente de él, dejándolo sin medios para subsistir. En concordancia 
con todo lo manifestado, esperamos se fije pronta fecha para la resolución de este asunto judicial.  
PRETENCION ESPECIAL: se condene en costas y agencias en derecho al demandante, pues esta 
haciendo mover el aparato judicial por caprichos personales que se alejan totalmente de la realidad, 
como lo estamos demostrando por intermedio de los anexos de la demanda,  
 
EXCEPCIONES: COBRO DE LO NO DEBIDO: Existe cobro legal de lo debido, dado que se pide una 
obligación de alimentos que viene siendo cumplida y frente a las cuales el señor demandado, ha 
cumplido satisfactoriamente según lo expuesto en la contestación de demanda y como se demostrará 
en el proceso.  
 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Mi poderdante no adeuda dinero hasta la fecha por concepto de 
alimentos motivo relacionado en la demanda, en tanto que ha realizado los pagos de la cuota 
alimentaria todos los meses mediante los descuentos pactados con anterioridad y que se reflejan en 
su desprendible de pago, es de resaltar que la señora AURA MARIA ORTIZ, es quien recibe mes a mes 
en su cuenta los dineros por ese concepto y que ella como madre responsable es quien debe 
distribuirlos entre los hijos a su cargo,  pues el demandado no cuenta con más recursos para satisfacer 
las pretensiones de esta demanda, pues con sus patologías le es imposible trabajar de manera 
independiente o dependiente con otra  entidad o persona particular , que se corrobora con las pruebas 
documentales que anexo a esta demanda,  
 

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes pruebas:  
 
 
DOCUMENTALES - Colilla pago de pensión a favor del señor PEDRO ALEXANDER ROMERO BERRIO por 
parte de TEGEN- POLICIA NACIONAL en donde constan los descuentos de alimentos a favor de sus 
hijos y también de su señora madre la cual depende también económicamente del hoy demandado. 
 
Registros civiles de los hijos del demandante y los cuales son hermanos del demandado.   
 
Copias de los recibos de diferentes establecimientos públicos de ventas de alimentos, los cuales son 
aportados por el demandado para sus hijos. 
 
Resolución de pensión del señor demandado.  
 
Actas de conciliación en donde constan que se vienen cumpliendo cabalmente con los alimentos 
pactados en la misma.  
 

ANEXOS 
 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 - Poder para actuar.  
 - lo manifestado en el acápite de pruebas. 
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NOTIFICACIONES  

 
A LA DEMANDANTE: Al correo electrónico, que fue aportado en el escrito de demanda. 
 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA y AL DEMANDADO: Al correo 
electrónico, akary1979otmail.com y a la dirección CALLE 5ª # 19E-09 de la ciudad de Valledupar y al 
teléfono celular: 3013354832. 
 
 
Del Señor Juez, Cordialmente  
 
 
Original firmado  
KATYA LORENA ARGOTE ARAMENDIZ  
C.C. No. 49790510 DE VALLEDUPAR. 
T.P No. 130.614 del C. S. de la judicatura. 












































































































































































